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26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Artículo 16. Justificación de gastos.

1. El plazo de justificación de las actividades y
gastos realizados será de tres meses, a contar
desde la finalización del plazo de ejecución.

2. En el caso de Organismos intermedios, será
requisito indispensable para el pago de las subven-
ciones, la justificación del cumplimiento del Plan
contemplado en el artículo  quinto  2 y la presenta-
ción de la relación de las empresas participantes en
el proyecto.

3. Las resoluciones de concesión de la subven-
ción contemplarán que se admitan como justificantes
del proyecto los documentos acreditativos de gastos
aportados por las Pyme y por los eventuales
patrocinadores, derivados de su participación en el
proyecto.

4. No podrá realizarse el pago de la subvención en
tanto el beneficiario no se halle al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente
a la Seguridad Social.

5. Declaración expresa, en su caso, del importe
de ayudas o subvenciones concedidas para la mis-
ma actividad o conducta por cualquier Administra-
ción o Ente Público.

6. La justificación y pago efectivo de los gastos e
inversiones, así como la declaración de actividades
realizadas objeto de ayuda, las fuentes de financia-
ción del proyecto y su aplicación, se acreditarán con
la presentación de la correspondiente cuenta justifi-
cativa, en la que se especificarán los citados ele-
mentos y el desglose de cada uno de los gastos
incurridos, según modelo normalizado que se facili-
tará con dicho fin.

7. Los gastos se acreditarán mediante facturas y
demás documentos de valor probatorio equivalente
con validez en el tráfico jurídico mercantil o con
eficacia administrativa, que demuestren
fehacientemente que los pagos se han realizado.

8. De la comprobación de la justificación referida,
es extenderá un certificado en el que se precisará el
grado de realización del proyecto y el cumplimiento
de las demás condiciones y requisitos exigidos en
las presentes bases.

9. Cuando no se hubiera presentado la docu-
mentación justificativa o la documentación presen-
tada fuese insuficiente para considerar correcta-
mente justificada la subvención concedida, tales
insuficiencias observadas se  pondrán en conoci-
miento de los beneficiarios para que en el plazo de
20 días sean subsanadas.

Examinada la documentación aportada para la
subsanación de las insuficiencias detectadas, o
transcurrido dicho plazo sin que se hubieren pre-
sentado, el órgano concedente dictará el acuerdo
de iniciación del procedimiento de reintegro, de
conformidad con lo establecido en el artículo 37 de
la Ley  38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Artículo 17. Comprobación.

1. Sin perjuicio de las facultades de comproba-
ción y control financiero que tengan atribuidas
otros órganos competentes, tanto nacionales como
comunitarios, Proyecto Melilla S.A. podrá realizar
las comprobaciones que considere precisas para
la constatación del cumplimiento de lo dispuesto
en las presentes bases reguladoras.

2. Proyecto Melilla S.A. podrá realizar, en el
momento que estime oportuno, a través de sus
servicios técnicos, cuantas actuaciones de com-
probación y control considere necesarias para
garantizar la aplicación y destino de las subvencio-
nes concedidas a los proyectos subvencionados.

3. Se establecerá un procedimiento de estam-
pillado de las facturas que muestre fehacientemente
que la factura se ha utilizado para justificar una
subvención del programa InnoEmpresa y si el
importe de justificación se imputa total o parcial-
mente a la subvención.

Artículo 18.Criterios de graduación del reintegro
por los posibles incumplimientos

En los casos de incumplimiento de la finalidad
o de la obligación de justificación, la cantidad a
reintegrar vendrá determinada por la aplicación de
los siguientes criterios:

a) El incumplimiento total de los fines para los
que se concedió la ayuda, de la realización de los
gastos financiables, o de la obligación de justifica-
ción, dará lugar a la pérdida al derecho al cobro, o
en su caso, al reintegro de la totalidad de la ayuda
concedida.


